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DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES DENTRO DE LA 
INTEGRACIÓN DE SU PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 SE CONTEMPLE 
UNA PARTIDA FINANCIERA PARA IMPLEMENTAR UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y DE GÉNERO (AMPEVFSYG) EN EL 
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PRESIDENCIAL ABSTIENE LA IMPORTACIÓN DEL GLIFOSATO Y MAÍZ GENÉTICAMENTE 
MODIFICADO, Y EN FAVOR DEL CUIDADO DE LA SALUD, EL MEDIO AMBIENTE Y LA 
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DOS MIL VEINTITRÉS. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidenta Diputada Azucena Cisneros Coss. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta minutos del día tres de octubre de dos mil veintitrés, 
una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
El diputado Marco Antonio Cruz Cruz solicita se guarde un minuto de silencio por el LV Aniversario del asesinato 
de los estudiantes de 1968. 
 
Se guarda un minuto de silencio.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
propone ratificar a los Titulares de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios del Poder Legislativo del Estado de México, presentada por la Junta de Coordinación Política 
(urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. La dispensa del trámite de dictamen es 
aprobada por unanimidad de votos.  
 
Para hablar sobre la iniciativa, hace uso de la palabra la diputada Paola Jiménez Hernández. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
Protesta constitucional del Secretario de Administración y Finanzas, Maestro Luis David Miranda Gómez y del 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, Maestro Javier Domínguez Morales. 
 
La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, reciban y acompañen al Secretario 
de Administración y Finanzas, Maestro Luis David Miranda Gómez, y al Secretario de Asuntos Parlamentarios del 
Poder Legislativo del Estado de México, Maestro Javier Domínguez Morales, al frente del estrado para que rindan 
su protesta constitucional. 
 
3.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por 
la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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4.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y remítase a los Ayuntamientos de los 125 municipios 
del Estado de México.  
 
5.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
Derechos Humanos y Para la Igualdad de Género.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y remítase a los Ayuntamientos de los 125 municipios 
del Estado de México.  
 
6.- El diputado Raúl Ponce Elizalde hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan las fracciones IV y V recorriéndose las subsecuentes al artículo 30 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo 
o comisión de servicio público, presentada por los Diputados Daniel Andrés Sibaja González, Faustino de la Cruz 
Pérez, Azucena Cisneros Coss, Anais Miriam Burgos Hernández, Camilo Murillo Zavala, y Luz Ma. Hernández 
Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Luis Narciso Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del 
Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palara, para dar lectura a la Iniciativa por el cual se 
declara el 5 de agosto como el Día Estatal de la Persona Deportiva Mexiquense, presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- El diputado Gerardo Ulloa Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
para reformar el primer párrafo y adicionar la fracción III, al artículo 207; adicionar un párrafo al final del artículo 
270; adicionar la fracción IX, al artículo 274 y adicionar un párrafo al final del artículo 290, Código Penal del Estado 
de México, a fin de establecer como agravante, la comisión de suministro de medicamentos, sustancias activas o 
cualquier mezcla química o natural que anulen la voluntad o que generen en la víctima, sumisión, vulnerabilidad o 
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estado de inconciencia, presentada por el propio diputado y el diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley para el Fomento a la Creación, Desarrollo e Impulso de la Competitividad 
y Productividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del Estado de México, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero para 
su estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 154 y 154 bis, del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, con el objeto de reducir la tarifa del Pago de Derechos para la colocación de puestos fijos, semifijos o 
comerciantes y en locales en mercados públicos municipales, presentada por el propio diputado, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Para hablar sobre este punto hace uso de la palabra la diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez. 
 
La Presidencia la se remite a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, para 
su estudio y dictamen. 
 
20.- La diputada María de los Ángeles Vargas Dávila hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta al Gobierno del Estado de México a solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados Federal para que en el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, se realicen las adecuaciones presupuestales 
necesarias a fin de garantizar mayores recursos para la creación y operación de los centros de justicia para las 
mujeres en el Estado de México y de la misma forma se coordine una agenda de coordinación entre el Gobierno 
del Estado de México, los 125 municipios y el Gobierno Federal para enfrentar el grave problema de violencia 
contra la mujer en el Estado de México, presentado por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para 
su estudio y dictamen 
 
12.- El diputado Fernando González Mejía hace uso de la palaba,  para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el inciso c) y se adiciona el inciso d) a la fracción III del artículo 9 de la Ley para 
Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, así como, se agrega la fracción IX 
al artículo 14 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México y se agrega el artículo 93 Ter a la Ley Del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por el propio diputado y los diputados Omar Ortega 
Álvarez, Viridiana Fuentes Cruz y María Elida Castelán Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, verifique el quórum. 
 
Verificado el quórum, la Presidencia reanuda la sesión. 
 
13.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXXV y se recorre la subsecuente del artículo 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, presentada por la propia diputada y los diputados 
Omar Ortega Álvarez, Viridiana Fuentes Cruz y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
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14.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 13 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios, con el fin de instalar espacios temporales en los hospitales públicos para las 
personas que tengan algún familiar hospitalizado, presentada por la propia diputada y la diputada María Luisa 
Mendoza Mondragón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
15.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 211 Quater 1 y se reforma el artículo 211 quinquies del Código Penal del 
Estado de México, en materia de deepfake sexual, presentada por la propia diputada y el Diputado Martín Zepeda 
Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y 
dictamen. 
 
16.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, mediante la cual se expide la Ley de la Primera Infancia del Estado de México, presentada por el 
propio diputado. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables y a la Comisión Especial 
de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y Primera Infancia, para su estudio y dictamen.  
 
17.- El diputado Faustino de la Cruz Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución con exhorto al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos C. Luis Fernando Vilchis Contreras, 
para que gire sus instrucciones a fin de que la Dirección de Seguridad y Tránsito Vial y Oficialías Calificadoras 
replanteen sus protocolos y procedimientos respecto a la presentación, juicio y sanción de ciudadanos por 
actividades de baja o claramente nula gravedad o impacto, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
18.- El diputado David Parra Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de 
la República, para que en el ámbito de sus facultades y atribuciones, proceda de manera inmediata al rescate y 
protección de dos predios ecológicos identificados como “La Huerta” y “Lomas del Río”, contiguos al Río Hondo, 
en el Pueblo de San José Río Hondo dentro del territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de 
votos. 
 
Para hablar sobre el Punto de Acuerdo, hace uso de la palabra el diputado Isaac Martín Montoya Márquez. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
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19.- El diputado Guillermo Zamacona Urquiza hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 
a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Agua del Estado de México, al 
Ayuntamiento de Valle de Bravo, y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para que implementen las 
acciones necesarias, en su respectivo ámbito competencial, a fin de para recuperar el nivel de almacenamiento y 
captación del cuerpo de agua “Presa Miguel Alemán” mejor conocida como Presa de Valle de Bravo para evitar 
afectaciones a la población, al entorno y al suministro de agua al sistema Cutzamala, así como para vigilar, atender 
y reparar las múltiples fugas de agua, presentado por el propio diputado y el diputado Mario Santana Carbajal, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
21.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución para exhortar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México para que en el 
marco de sus atribuciones dentro de la integración de su presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 se contemple 
una partida financiera para implementar una Agencia del Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, 
Sexual y de Género (AMPEVFSYG) en el Municipio de Chalco, Estado de México, presentado por la propia 
diputada, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. Es 
aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
22.- Uso de la palabra por el diputado Max Agustín Correa Hernández, para dar lectura al Posicionamiento en el 
marco del Día Internacional del Maíz, en respaldo al Gobierno Federal en el Panel Internacional del T-MEC por el 
Decreto Presidencial abstiene la importación del glifosato y maíz genéticamente modificado, y en favor del cuidado 
de la salud, el medio ambiente y la protección al maíz nativo, presentado por el propio diputado, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
23.- Uso de la palabra por la diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, para dar lectura al 
Posicionamiento en el marco del Día del Rebozo en el Estado de México, presentado por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
24.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación, para elegir a los Vicepresidentes y 
Secretarios de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizado el cómputo de los votos, la Presidencia declara como Vicepresidentes a los diputados Evelyn 
Osornio Jiménez y Luis Narciso Fierro Cima; y como Secretarias a las diputadas María Élida Castelán Mondragón, 
María del Rosario Aguirre Flores y Claudia Desiree Morales Robledo. 
 
25.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de licencia temporal por tiempo 
indefinido a partir del 4 de octubre del año en curso, que presenta el diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez. Solicita 
la dispensa del trámite de dictamen. Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Diputada Elba Aldana Duarte, reunión de la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios, martes 3 de octubre, al término de la sesión, Salón Protocolo, modalidad mixta, reunión a petición de 
la Presidenta. 
 
Diputada Evelyn Osornio Jiménez, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo primero del 
artículo 4.24 y se adiciona el artículo 4.24. 1 al Código Civil del Estado de México, miércoles 4 de octubre, 11:00 
horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Procuración y Administración de Justicia, reunión de 
trabajo. 
 
Diputado Alfredo Quiroz Fuentes, iniciativa de decreto por el que se declara el 25 de octubre de cada año como 
día del Zapatero Mexiquense, diputada Rosa María Zetina González, iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se declara el 25 de octubre de cada año como día del Zapatero Mexiquense, miércoles 4 de octubre, 13:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo. 
 
Diputada Anaís Miriam Burgos Hernández, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción V 
Bis al artículo 7 y se adiciona el artículo 16 Bis ambos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México, diputado Omar Ortega Álvarez, diputada María Élida Castelán Mondragón, 
diputada Viridiana Fuentes Cruz, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón, diputada Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
y reforman diversa disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México y del 
Código Administrativo del Estado de México, jueves 5 de octubre, 11:00 horas, salón Benito Juárez, modalidad 
mixta, Comisión de Procuración y Administración de Justicia, Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 227 
Bis y se adiciona la fracción XVI al artículo 335, ambos del Código Penal del Estado de México, diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón, diputada Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el primero y segundo párrafo del artículo 227 Bis del Código Penal del Estado de México, nota: se 
contará con la presencia de personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de México, jueves 5 de 
octubre, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión de Procuración y Administración de Justicia, 
reunión de trabajo. 
 
Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, diputado Enrique Vargas del Villar, iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual, se reforman diversos artículos del Código Administrativo del Estado de México y de la 
Ley de Educación del Estado de México, diputado Omar Ortega Álvarez, diputada María Élida Castelán Mondragón 
y diputada Viridiana Fuentes Cruz, iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 
43 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, se adiciona la fracción II Ter al 
artículo 12 y se reforma la fracción 19 del artículo 17, se reforman las fracciones XXXV y LIII, se agrega la fracción 
LIV recorriéndose la subsecuente del artículo 27 y se agrega la fracción XVI del artículo 28, recorriéndose la 
subsecuente de la Ley de Educación del Estado de México, jueves 5 de octubre, 13:00 horas, Salón Benito Juárez, 
modalidad mixta, Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud 
Asistencia y Bienestar Social, reunión de trabajo. 
 
Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiré Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona una nueva fracción XX, recorriéndose la subsecuente al artículo 2.16 y se reforma la fracción 
XVI del artículo 3.8 del Código Administrativo del Estado de México, se adiciona la fracción XII del artículo 31 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y se reforma la fracción XIX del 
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artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de México, jueves 5 de octubre, 13:00 horas, Salón Benito Juárez, 
modalidad mixta. 
 
Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios; diputada Azucena Cisneros Coss, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley de Cultura Cívica para el Estado de México; Nota, se contará con la 
presencia de personas servidoras del Poder Judicial del Estado de México, lunes 9 de octubre, 10:00 horas, Salón 
Benito Juárez, modalidad mixta, Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
26.- La Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con dos veintiséis minutos del día de la fecha y 
cita para el día martes diez de octubre del año en curso, a las doce horas. 
 

Diputadas Secretarias 
 

Viridiana Fuentes Cruz     Silvia Barberena Maldonado 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/03 DE OCTUBRE-2023. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Acta de la sesión anterior.  
 
2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se propone nombrar o ratificar a los 
Titulares de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios del 
Poder Legislativo del Estado de México, presentada por la Junta de Coordinación Política (urgente y obvia 
resolución), en su caso protesta Constitucional.  
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada Yesica 
Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentado por 
la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez en nombre del Grupo Parlamentario del partido morena, formulado 
por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
5.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo quinto al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
presentada por la Dip. Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, formulado por las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, Derechos 
Humanos y Para la Igualdad de Género.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones 
IV y V recorriéndose las subsecuentes al artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión de servicio público, 
presentada por los Diputados Daniel Andrés Sibaja González, Faustino de la Cruz Pérez, Azucena Cisneros Coss, 
Anais Miriam Burgos Hernández, Camilo Murillo Zavala, y Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por el cual se declara el 5 de agosto como el Día Estatal de la 
Persona Deportiva Mexiquense, presentada por la Diputada Rosa María Zetina González, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar el primer párrafo y 
adicionar la fracción III, al artículo 207; adicionar un párrafo al final del artículo 270; adicionar la fracción IX, al 
artículo 274 y adicionar un párrafo al final del artículo 290, Código Penal del Estado de México, a fin de establecer 
como agravante, la comisión de suministro de medicamentos, sustancias activas o cualquier mezcla química o 
natural que anulen la voluntad o que generen en la víctima, sumisión, vulnerabilidad o estado de inconciencia, 
presentada por el Diputado Gerardo Ulloa Pérez y el Diputado Isaac Martín Montoya Márquez, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para el 
Fomento a la Creación, Desarrollo e Impulso de la Competitividad y Productividad de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas del Estado de México, presentada por el Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  
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10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
154 y 154 bis, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el objeto de reducir la tarifa del 
Pago de Derechos para la colocación de puestos fijos, semifijos o comerciantes y en locales en mercados públicos 
municipales, presentada por el Diputado Braulio Antonio Álvarez Jasso, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México, presentada por el Diputado Luis Narciso Fierro Cima y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso c) y se 
adiciona el inciso d) a la fracción III del artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, así como, se agrega la fracción IX al artículo 14 de la Ley del Adulto 
Mayor del Estado de México y se agrega el artículo 93 Ter a la Ley Del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, 
la Diputada María Elida Castelán Mondragón y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XXXV y se recorre la subsecuente del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, la Diputada 
María Elida Castelán Mondragón y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción 
VIII Bis al artículo 13 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, con el fin de instalar 
espacios temporales en los hospitales públicos para las personas que tengan algún familiar hospitalizado, 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 211 
Quater 1 y se reforma el artículo 211 quinquies del Código Penal del Estado de México, en materia de deepfake 
sexual, presentada por la Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
16.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual se expide la Ley de 
la Primera Infancia del Estado de México, presentada por el Diputado Rigoberto Vargas Cervantes.  
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución con exhorto al Presidente 
Municipal de Ecatepec de Morelos C. Luis Fernando Vilchis Contreras, para que gire sus instrucciones a fin 
de que la dirección de seguridad y tránsito vial y oficialías Calificadoras replanteen sus protocolos y procedimientos 
respecto a la presentación, juicio y sanción de ciudadanos por actividades de baja o claramente nula gravedad o 
impacto, presentado por el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena  
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta a 
la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de la República, para que en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones, proceda de manera inmediata al rescate y protección de dos predios ecológicos 
identificados como “La Huerta” y “Lomas del Río”, contiguos al Río Hondo, en el Pueblo de San José Río Hondo 
dentro del territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, presentado por el Diputado David 
Parra Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
19.- Lectura y acuerdo conducente Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Agua del Estado de México, al Ayuntamiento de Valle de Bravo, 
y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para que implementen las acciones necesarias, en su respectivo 
ámbito competencial, a fin de para recuperar el nivel de almacenamiento y captación del cuerpo de agua “Presa 
Miguel Alemán” mejor conocida como Presa de Valle de Bravo para evitar afectaciones a la población, al entorno 
y al suministro de agua al sistema Cutzamala, así como para vigilar, atender y reparar las múltiples fugas de agua, 
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presentado por el Diputado Guillermo Zamacona Urquiza y el Diputado Mario Santana Carbajal, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
20.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del Estado de 
México a solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados Federal para que 
en el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2024, se realicen las adecuaciones presupuestales necesarias a fin de garantizar mayores recursos para 
la creación y operación de los centros de justicia para las mujeres en el Estado de México y de la misma forma se 
coordine una agenda de coordinación entre el Gobierno del Estado de México, los 125 municipios y el Gobierno 
Federal para enfrentar el grave problema de violencia contra la mujer en el Estado de México, presentado por la 
Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
21.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México para que en el marco de sus atribuciones dentro de la integración de 
su presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 se contemple una partida financiera para implementar una Agencia del 
Ministerio Público Especializada en Violencia Familiar, Sexual y de Género (AMPEVFSYG) en el Municipio de 
Chalco, Estado de México, presentado por la Diputada Silvia Barberena Maldonado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
22.- Posicionamiento en el marco del Día Internacional del Maíz, en respaldo al Gobierno Federal en el Panel 
Internacional del T-MEC por el Decreto Presidencial abstiene la importación del glifosato y maíz genéticamente 
modificado, y en favor del Cuidado de la salud, el medio ambiente y la protección al maíz nativo, presentado por 
el Diputado Max Agustín Correa, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
23.- Posicionamiento en el marco del Día del Rebozo en el Estado de México, presentado por la Diputada 
Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
24.- Elección de Vicepresidentes y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de 
México.  
 
25.- Solicitud de Licencia que para separarse del cargo de Diputado Local formula integrante de la LXI Legislatura 
del Estado de México. (De urgente y obvia resolución).  
 
26.- Clausura de la sesión. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 
03 de octubre de 2023. 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
P R E S E N T E. 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 51 fracción II y 61 fracciones I y XX, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 62 fracciones V y XVI, 78, 79, 81 y 94 fracciones II 
y IV y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 68 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; quienes integramos la Junta de Coordinación Política, 
nos permitimos someter a la consideración de la “LXI” Legislatura, a través de la Presidencia, Iniciativa de Decreto 
por el que se propone ratificar a los Titulares de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo del Estado de México, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Título Tercero denominado “De la Organización Interna del Poder Legislativo”, en su Capítulo Primero 
“De las Dependencias y Órganos Técnicos”, señala que, para el ejercicio de sus funciones la Legislatura cuenta 
con diversas dependencias, entre ellas, la Secretaría de Administración y Finanzas y la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 

 
Estas dependencias tienen a su cargo la atención de los servicios técnicos de apoyo jurídico-parlamentario 

y administrativo, al Poder Legislativo del Estado de México, con el propósito de favorecer el pleno ejercicio de las 
funciones que corresponden a la Legislatura en Pleno, a sus órganos a las dependencias y en particular a las 
diputadas y los diputados. 

 
La organización y funciones de las dependencias del Poder Legislativo se dispone en la Ley Orgánica y 

en el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y las atribuciones de la Secretaría 
de Administración y Finanzas en el artículo 160 y las atribuciones de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios en 
el artículo 152 del citado reglamento. 

 
Por otra parte, el artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, precisa que los titulares de esas dependencias serán electos por la Asamblea y durarán en su encargo 
cuatro años pudiendo ser removidos de acuerdo con la Ley y agrega que concluido el período de su encargo 
podrán ser ratificados o electos nuevos titulares. 

 
En este contexto, mediante Decreto número 87, la “LX” Legislatura designó a los actuales titulares de la 

Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, cuyo término del encargo 
corresponde al día 3 de octubre del 2023.  Por lo tanto, para atender, con oportunidad, el marco legal y 
reglamentario aplicable, y permitir el ejercicio de las funciones que les corresponde desempeñar en favor de la 
debida atención de las tareas de esas dependencias del Poder Legislativo, nos permitimos formular la presente 
Iniciativa de Decreto, con base en lo previsto en el artículo 62 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, y en tal sentido, proponemos la ratificación del Maestro Luis David Miranda 
Gómez, en el cargo de Secretario de Administración y Finanzas, y la ratificación del Maestro Javier Domínguez 
Morales, en el cargo de Secretario de Asuntos Parlamentarios, conforme al Proyecto de Decreto que se adjunta, 
destacando que cumplen, respectivamente, con los requisitos establecidos en los artículos 159 y 150 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Toda vez que se trata de la atención de un mandato legal y reglamentario del Poder Legislativo y que debe 
ser cumplimentado, oportunamente, para el adecuado funcionamiento de las dependencias, nos permitimos 
solicitar, con sustento en lo preceptuado en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la dispensa del trámite de dictamen de la Iniciativa 
de Decreto para que la Legislatura proceda, de inmediato, a su análisis y resolución. 

 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
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A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
VOCAL 

 
DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 
VOCAL 

 
DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracción V, 94 fracción IV y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 158 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, se ratifica al Maestro Luis David Miranda Gómez, Secretario de Administración y Finanzas del Poder 
Legislativo del Estado de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracción V, 94 fracción II y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 149 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, se ratifica al Maestro Javier Domínguez Morales, Secretario de Asuntos Parlamentarios del Poder 
Legislativo del Estado de México.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno".  
 
TERCERO.- Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Concluido el estudio de la iniciativa y discutido a satisfacción de la comisión legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura de fecha del día nueve de diciembre del dos mil veintiuno, la Diputada Yesica 
Yanet Rojas Hernández del Grupo Parlamentario de morena de la “LXI” del Estado de México en ejercicio del 
derecho de iniciativa legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, presentó a la deliberación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
2.- En la mencionada sesión se encomendó el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
3.- El día nueve de diciembre del dos mil veintiuno, por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
hicieron llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa distribuyó copia de la Iniciativa con Proyecto de Decreto a 
cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- Los días veinte de abril y ocho de mayo de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, realizó reunión de trabajo y dictaminación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
6.- En consecuencia, es procedente la propuesta para crear la Comisión Legislativa de Combate a la Corrupción, 
ya que actualmente se encuentra dentro de la fracción XXXIV del artículo 69 de la Ley Orgánica de nuestro Estado, 
denominada Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Combate a la Corrupción. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, con base en lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos 
y dependencias. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Coincidimos con la iniciativa en el sentido de que el combate a la corrupción es una demanda ciudadana que tiene 
como objetivo, consolidar la confianza de la sociedad en la honestidad de su gobierno.  
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En efecto como se afirma en la iniciativa, con la finalidad de tener una regulación coordinada entre las entidades 
federativas y castigar con la misma fuerza la corrupción, el 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
en materia anticorrupción. Entre las reformas destacan la creación del Sistema Nacional Anticorrupción; la reforma 
del sistema de determinación de las responsabilidades de los servidores públicos y la inclusión de sanciones a los 
particulares implicados en hechos de corrupción; así como, ampliar y fortalecer las facultades de fiscalización de 
la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Destacamos también que, el 24 de abril de 2017, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, entre las cuales el artículo 130 Bis establece que el 
Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de 
corrupción; así como en la fiscalización y control de recursos públicos.  
 
Encontramos que en un proceso de armonización los diversos ordenamientos estatales, en mayo de 2017 se 
expide y publica la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica del Tribunal d Justicia Administrativa del 
Estado de México y se reformó la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
 
Compartimos lo expuesto en la propuesta legislativa en cuanto a que, el Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios (SAEMM) tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación entre los diversos 
órganos de combate a la corrupción en el ámbito federal, estatal y municipal, implementar las bases para la 
prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas en el Estado de México y sus Municipios, así como 
las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción y en la fiscalización y 
control de los recursos públicos. 
 
Destacamos también que para lograr los objetivos del SAEMM, las políticas públicas que establece el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción deberán ser implementadas por todos los entes públicos y por su 
parte, la Secretaría Ejecutiva Estatal Anticorrupción, dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 
 
Resultan muy ilustrativos los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de los que se aprecia 
la corrupción en el Estado de México en 2019 fue en aumento en un 20.7%, año en el que hasta el 84.8% de las 
víctimas no denunció su victimización, revelaron las estadísticas y se colocó en la tercera posición de entidades 
en donde incrementó la prevalencia de la corrupción de entre 2013, año en el que la entidad registró una 
prevalencia del 16.3%, y hasta el 2019, año en el que alcanzó el 20.7%.  
 
Es evidente lo que representa de manera negativa la confianza de los ciudadanos ante las Instituciones de 
Gobierno y que, el Estado de México, existen importantes casos emblemáticos de corrupción como son los 
paraísos fiscales y redes de corrupción tales como:  
 
Es cierto que: “hay una deuda de justicia en nuestra entidad, la impunidad en el ejercicio del servicio público hoy 
nos deja una enorme responsabilidad, ante la opinión pública, y los retos en esta materia nos obligan a atender de 
manera particular el combate a la corrupción; y que las instituciones que reciban recursos públicos, sean vigilados, 
fortaleciendo en materia legislativa el derecho a la verdad, la justicia y seguridad jurídica para que éstos sean una 
realidad”.  
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
En consecuencia, es procedente la propuesta para crear la Comisión Legislativa de Combate a la Corrupción, ya 
que actualmente se encuentra dentro de la fracción XXXIV del artículo 69 de la Ley Orgánica de nuestro Estado, 
denominada Comisión Legislativa de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Combate a la Corrupción. 
 
Por ello, la Comisión Legislativa para el Combate a la Corrupción, conocerá de los temas, las iniciativas y los 
trabajos legislativos que se citan de manera enunciativa, más no limitativa, siguientes: De las iniciativas de ley, 
decreto o acuerdo, relacionadas con el Combate a la Corrupción; de las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, 
relacionadas a la rendición de cuentas; de la Evaluación, seguimiento y en su caso comparecencia de la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción; del proceso de armonización de las leyes relacionadas con el 
combate a la corrupción; y los demás asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o 
en la Junta de Coordinación Política. 
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Por las razones mencionadas, y analizados y valorados los argumentos; agotado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo y 
forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de mayo de dos mil veintitrés. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 08/MAYO/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

   

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Iván  
Flores Paredes 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XXXIV del artículo 69; y se adiciona la fracción XXXVII al artículo 
69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 69.- … 
 
I. a XXXIII. …  
 
XXXIV. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
 
XXXV. y XXXVI. …  
 
XXXVII. Para el Combate a la Corrupción.  
 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XXXIV del artículo 13 A; se adiciona la fracción XXXVII al artículo 
13 A; y se derogan los incisos e) y f) de la fracción XXXIV del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13 A.- …  
 
I. a XXXIII…  
 
XXXIV. La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
conocerá de los temas e iniciativas siguientes: 
 
a) a d) …  
 
e) Derogado  
 
f) Derogado  
 
g) …  
 
XXXV. a XXXVI. … 
 
XXXVII. La Comisión Legislativa Para el Combate a la Corrupción, conocerá de los temas, las iniciativas y los 
trabajos legislativos que se citan de manera enunciativa, más no limitativa, siguientes:  
 
a) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, relacionadas con el combate a la corrupción;  
 
b) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo, relacionadas a la rendición de cuentas;  
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c) De la evaluación, seguimiento y en su caso comparecencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción;  
 
d) Del proceso de armonización de las leyes relacionadas con el combate a la corrupción; y 
 
e) Los demás asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de 
Coordinación Política.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lo dispuesto por este 
Decreto.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 147 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la Diputación Permanente de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada 
por la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la aprobación 
de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la Diputación Permanente de la “LXI” Legislatura, realizada el día seis de julio de dos mil veintitrés, 
la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, en 
ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, señalado contenido en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, presentó a la deliberación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día seis de julio de dos mil veintitrés mediante oficio, el Secretario de la Diputación Permanente de la “LXI” 
Legislatura envió la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales. 
 
4.- En uso de sus atribuciones la Secretaría Técnica de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- El día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales inició el análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó reunión de trabajo. El día 13 de 
septiembre del citado año, celebró reunión de dictamen. 
 
6.- Por ello, resulta procedente adicionar el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, para precisar que el Estado de México garantizará el derecho humano al goce de vacaciones periódicas 
debidamente remuneradas a todos los servidores públicos de la Entidad, en las condiciones previstas en la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Reconocemos como lo hace la iniciativa, que el valor intrínseco y absoluto del ser humano es la dignidad humana. 
Más aún, creemos también que constituye el valor fundador de los derechos humanos, es el fundamento 
incuestionable de los mismos.  
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Apreciamos que el reconocimiento y protección de la dignidad humana no escapa a la realidad nacional, y que, en 
nuestra Carta Magna, en el párrafo quinto del artículo 1°, se plasma. Por ello, los derechos humanos informan a 
todo el texto constitucional y son consubstanciales a la dignidad de la persona humana. 
 
Así, destaca la prohibición expresa de toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
En este sentido, compartimos lo expuesto por la autora de la iniciativa y resaltamos que la idea primordial es la 
salvaguarda indiscutible de los derechos de las personas, no obstante, el término es tan general como complejo, 
y en consecuencia no es posible abarcar todos los supuestos que se tienen que proteger, menos en un entorno 
tan cambiante y globalizado como nuestra realidad nacional. 
 
Por ello, creemos que como legisladores siempre debemos estar al pendiente de las circunstancias que no pueden 
perderse de vista, tanto por lo trascendentales que resultan para la cultura jurídica del país como para el tema de 
la dignidad de la persona. 
 
Por lo tanto, aunque la acepción de dignidad humana ha sido comunicada y continúa, en nuestro tiempo, 
difundiéndose en el mundo, constituye más bien un ideal en todos los países, ya que es claro que no se tienen 
cubiertas todas las circunstancias que ameritan protección y esta omisión a la postre, genera conductas 
indeseables que impiden que el reconocimiento pleno de la dignidad de las personas, sea efectivo, lo que 
corresponde enmendar a las y los legisladores, a través de la potestad legislativa. 
 
Estamos de acuerdo en que es indispensable acudir a la definición de los derechos humanos, ya que éstos son 
los que constituyen el elemento objetivo que será garantizado, a saber, los derechos humanos son el conjunto de 
derechos y libertades fundamentales para el disfrute de la vida humana en condiciones de plena dignidad, y se 
definen como intrínsecos a toda persona por el mero hecho de pertenecer al género humano. 
 
Coincidimos en que los derechos, establecidos en la Constitución y en las leyes, deben ser reconocidos y 
garantizados por el Estado, lo que claramente implica que rigen la manera en que los individuos viven en sociedad 
y se relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las obligaciones del Estado hacia ellos, como 
se refiere en la iniciativa.  
 
Es evidente que la idea central de los derechos humanos, aplicable entre los ciudadanos, es la del disfrute de la 
vida humana en condiciones de plena dignidad. 
 
Por otra parte, es indispensable revisar las disposiciones jurídicas y favorecer una detenida categorización de los 
derechos humanos. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Es correcto afirmar como lo hace la iniciativa que el respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un 
deber de todos y que tal y como lo prevé nuestra norma suprema, todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
consignados en favor del individuo. Por ello, estimamos que debe ser contemplado en la categoría de derechos 
humanos el derecho al goce de vacaciones de los servidores públicos de nuestra entidad federativa, como se 
presenta en la propuesta legislativa que nos ocupa. 
 
Más aún, en apoyo de lo argumentado, si bien el derecho al goce de las vacaciones de los servidores públicos del 
Estado de México, se encuentra protegido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
lo cierto es que atribuyéndole una jerarquía de derecho humano se evita que sea vulnerado con pretextos o 
artimañas, ya que vincula a las autoridades a respetar, proteger y garantizar dicha prerrogativa. La supremacía 
constitucional, asegura la mayor protección y el mejor ejercicio de todo derecho humano. 
 
Creemos que resulta indispensable proteger el citado derecho en virtud de que las vacaciones laborales hacen 
referencia a un periodo de días determinados al año en el que el trabajador interrumpe sus actividades laborales 
para descansar pero mantiene el sueldo, es decir, es un descanso remunerado obligatorio, mismo que debe ser 
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garantizado, para que como refiere la esencia de los derechos humanos, sea accesible a todos y, en este caso los 
servidores públicos del Estado, disfruten de la vida humana en condiciones de plena dignidad.  
 
Damos también preeminencia a este derecho con carácter de derecho humano toda vez que las vacaciones 
laborales son el descanso de que todo trabajador goza, luego de haber laborado durante el tiempo que la Ley 
considera, y al referir “todo”, es claro que se tiene que también contemplar a los servidores públicos del Estado, 
razón por la cual y para que no exista duda ni se sujete a interpretación diversa, es adecuado que se garantice 
como derecho humano el derecho al goce de vacaciones a los servidores públicos del Estado de México, como 
acertadamente se presenta en la iniciativa con lo que, además, se favorece la certeza jurídica de este derecho 
humano.  
 
En consecuencia, es procedente adicionar el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para precisar que el Estado de México garantizará el derecho humano al goce de vacaciones 
periódicas debidamente remuneradas a todos los servidores públicos de la Entidad, en las condiciones previstas 
en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
Con base en las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; satisfecho el estudio técnico del 
Proyecto de Decreto; acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto; y cumplimentados los requisitos de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, presentada por la Diputada María del Rosario Elizalde Vázquez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de México, para efecto de lo señalado en el artículo 148 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 13/SEPTIEMBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 147 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Jesús Gerardo 

Izquierdo Rojas 
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Maurilio 
Hernández González 

   

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

   

Dip. Ma. Trinidad Franco 
Arpero 

   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez  

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 147 BIS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 147 Bis a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 147 Bis.- El Estado de México garantizará el derecho humano al goce de vacaciones periódicas 
debidamente remuneradas a todos los servidores públicos de la Entidad, en las condiciones previstas en la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 

SECRETARIAS 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
de Derechos Humanos y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, presentada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Habiendo concluido el estudio de la iniciativa con proyecto de decreto y discutido con amplitud, en las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 
73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la resolución de la “LXI” Legislatura por la Diputada Paola Jiménez 
Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso del derecho 
establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas y con motivo de los trabajos realizados, destacamos que con la 
propuesta legislativa se incorpora al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
el derecho de niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia, correspondiendo al Estado y a sus 
Municipios garantizarlo. 
 
CONSIDERACIONES  
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto de decreto, con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
que la facultan para reformar y adicionar la citada ley constitucional, como parte integrante del Poder Constituyente 
Permanente del Estado de México. 
 
Con motivo del estudio que llevamos a cabo derivamos de la parte expositiva de la iniciativa con proyecto de 
decreto importante y amplia información en relación con el principio jurídico universal de igualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
En tal sentido, destacamos que, los instrumentos jurídicos internacionales sobre Derechos Humanos celebrados 
por México, y que se describen en la iniciativa, contienen ese principio jurídico de igualdad universalmente 
reconocido. 
 
Por otra parte, también resaltamos como lo hace la iniciativa que dentro de los objetivos de la Agenda 2030 se 
encuentra el de lograr esa igualdad, en concordancia con diversas conferencias mundiales sobre las mujeres 
celebradas en el marco de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Por otra parte, en el ámbito nacional resaltamos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
sus Artículos 1o. y 4o. reconoce el principio de igualdad, al señalar que todos los individuos gozan de las garantías 
fundamentales, quedando prohibida toda discriminación que anule o menoscabe los derechos o libertades 
fundamentales de las personas; pero la igualdad ante la ley no excluye que reconozca la diversidad para garantizar 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los Tratados 
internacionales sobre la igualdad de los derechos fundamentales y que otros de los elementos normativos que 
prevé la generación de acciones y políticas públicas para atender y erradicar las brechas de desigualdad y las 
causas estructurales de la violencia por razones de género son el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2019-2024, este 
último presentado en la XVIII Sesión Extraordinaria del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.  
 
En el ámbito Estatal, mencionamos, como lo hace la iniciativa, al Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-
2023 y a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, que en su artículo 
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34 acerca del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales, menciona que estos tienen por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas.  
 
En este contexto, reiteramos que es importante observar los diversos instrumentos jurídicos internacionales que 
México ha suscrito y ratificado, así como el basamento constitucional nacional y en los que se regula el principio 
universal de igualdad entre la mujer y el hombre, así como la protección de esa igualdad en contra de toda 
discriminación, por ello, respaldamos la iniciativa y coincidimos en la pertinencia de incorporar al artículo 5 el 
derecho de niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia, correspondiendo al Estado y a sus 
Municipios garantizarlo. 
 
Por ello, estimamos conveniente se establezca en la parte conducente del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que, el Estado de México y sus municipios, garantizarán el derecho humano 
a una vida libre de violencia a las niñas, adolescentes y las mujeres, bajo los principios de igualdad, no 
discriminación, respeto a la dignidad humana, libertad y autonomía personal, reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, 
mediante la elaboración y ejecución de políticas públicas sustantivas e integrales. 
 
Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa, especialmente, para las niñas, 
adolescentes y mujeres, y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo conducente la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, conforme lo expuesto en el presente dictamen 
y en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente, para la aprobación de la Legislatura y de los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 148 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 

 
SECRETARIO 

 
DIP. FAUSTINO  

DE LA CRUZ PÉREZ 

PROSECRETARIA 
 

DIP. INGRID KRASOPANI  
SCHEMELENSKY CASTRO 

 
MIEMBROS 

 
 

DIP. MAURILIO  
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
DIP. GERARDO  
ULLOA PÉREZ 

 
DIP. MAX AGUSTÍN  

CORREA HERNÁNDEZ 

 
DIP. PAOLA  

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
DIP. ENRIQUE  

VARGAS DEL VILLAR 
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DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

DIP. MARTÍN  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
DIP. MARÍA LUISA  

MENDOZA MONDRAGÓN 

 
DIP. RIGOBERTO  

VARGAS CERVANTES 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET  
ROJAS HERNÁNDEZ 

PROSECRETARIO 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ 

 
MIEMBROS 

 
DIP. LUZ MA.  

HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
DIP. ANAIS MIRIAM  

BURGOS HERNÁNDEZ 
 

DIP. DIONICIO JORGE  
GARCÍA SÁNCHEZ 

 
DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA 

AGUILAR TALAVERA 
 

DIP. CRISTINA  
SÁNCHEZ CORONEL 

 
DIP. MARTHA AMALIA  

MOYA BASTÓN 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER  
SANTOS ARREOLA 

 
DIP. SERGIO  

GARCÍA SOSA 
 

DIP. MARÍA LUISA  
MENDOZA MONDRAGÓN 

 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA  

PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  
 

SECRETARIA 
 

DIP. MARÍA ELIDA  
CASTELÁN MONDRAGÓN 

PROSECRETARIA 
 

DIP. BEATRIZ  
GARCÍA VILLEGAS 

 
MIEMBROS 

 
DIP. YESICA YANET  
ROJAS HERNÁNDEZ 

DIP. MARÍA DEL CARMEN  
DE LA ROSA MENDOZA 

 
DIP. ALICIA  

MERCADO MORENO 

 
DIP. MARÍA ISABEL  
SÁNCHEZ HOLGUÍN 

 
DIP. AURORA  

GONZÁLEZ LEDEZMA 

 
DIP. MIRIAM  

ESCALONA PIÑA 
 

DIP. MARTHA AMALIA  
MOYA BASTÓN 

 
DIP. JUANA  

BONILLA JAIME 
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DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO 

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO OCTAVO AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los entes públicos del Estado garantizarán el derecho humano a una vida libre de violencia a las infancias, 
adolescencias y mujeres, tanto en el ámbito público como en el privado; debiendo observar en la elaboración y 
ejecución de políticas públicas, los principios de igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana de las mujeres, la 
no discriminación, la libertad y el desarrollo integral, a través de los principios ya reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a IX. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. .  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

 

A C U E R D O 

 

Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución con exhorto al Presidente Municipal de Ecatepec de Morelos, 

Luis Fernando Vilchis Contreras, gire sus instrucciones para que las áreas competentes, la Dirección de Seguridad 

y Transito Vial y Oficialías Conciliadoras, replanteen sus protocolos y procedimientos de actuación, respecto a la 

detención, presentación y sanción de los ciudadanos por actividades de baja o clara nula gravedad por parte del 

infractor o que no generen un impacto en el orden público o tranquilidad de terceras personas garantizando así la 

seguridad jurídica de los infractores. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN REMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para que implemente las 
acciones necesarias para recuperar el nivel de almacenamiento y captación del cuerpo de agua “Presa Miguel 
Alemán” mejor conocida como Presa de Valle de Bravo para evitar afectaciones a la población, al entorno y al 
suministro de agua al Sistema Cutzamala; considerando los niveles de captación y abastecimiento que puede 
generar dicha Presa para evitar niveles por debajo del 50%; brindar mantenimiento y limpieza constante al cuerpo 
de agua para evitar su deterioro y no disminuir su calidad.  
 
Asimismo, para que realice las acciones necesarias para evitar la descarga directa a la Presa a efecto de garantizar 
el derecho al agua y a un medio ambiente sano de las personas de Valle de Bravo; así como implementar un 
programa para cuidar los ríos que abastecen dicho cuerpo de agua a fin de evitar el consumo clandestino e irregular 
de dichas aguas nacionales.  
 
Finalmente, para que vigile, detecte y repare, en su caso, las fugas que pudiesen existir en el Sistema de Agua 
Cutzamala, con el fin de evitar pérdidas del vital líquido. 
 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como a 
la Secretaría del Agua del Estado de México, para que implementen una política de vigilancia eficiente con el fin 
de sancionar aquellas acciones que han contribuido al deterioro ambiental que ha afectado la captación de agua 
en la Presa Valle de Bravo.  
 
TERCERO. Se exhorta de manera respetuosa y atenta al Ayuntamiento de Valle de Bravo para que, en la medida 
de sus facultades, realice el análisis de las descargas residuales en la Presa y en su caso, lleve a cabo su 
reubicación y/o tratamiento, evitando así, sobrepasar los límites permisibles para la protección de la vida acuática 
y la proliferación del lirio; así como también se le exhorta respetuosamente a tal autoridad el implementar un 
programa de concientización del uso y cuidado del agua entre la población.  
 
Se le exhorta, a la vez, a que solicite, en la medida de lo posible y con base en sus facultades, que los desarrollos 
inmobiliarios contemplen un sistema de tratamiento de aguas residuales y sistemas de captación que permitan su 
autosustentabilidad.  
 
CUARTO. Se exhorta respetuosamente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) con el fin de que, 
en uso de sus facultades, vigile, atienda y repare la mayor cantidad de fugas posible en su sistema de drenaje y 
distribución de agua potable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Comuníquese el presente acuerdo a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN REMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 

 

Único. Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México, para que en el marco de sus atribuciones dentro de la integración de su presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2024, se contemple una partida financiera para implementar una Agencia del Ministerio Público Especializada 

en Violencia Familiar, Sexual y de Género (ampevfsyg) en el Municipio de Chalco, Estado de México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura a la Diputada 

Evelyn Osornio Jiménez y al Diputado Luis Narcizo Fierro Cima y como Secretarias de la Legislatura a las 

Diputadas María Elida Castelán Mondragón, María del Rosario Aguirre Flores y Claudia Desiree Morales Robledo 

para fungir durante el segundo mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año del Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Mario Ariel Juárez 

Rodríguez, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos a partir 

del día cuatro de octubre del año dos mil veintitrés. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los tres 

días del mes de octubre del dos mil veintitrés.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 


